
Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº ;J 3 7 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, l1 4 OCT 2020 

VISTO: 

Que, con Solicitud S/N, de fecha 06 de octubre del 2020, mediante el cual, la estudiante de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de A~?lzonas: ~ury Elisa Zuta Lopez solicita la rectificación 
de sus datos personales, y; -· 

CONSIDERANDO: 
/. ~· ·- 1 . - '"', - ~/ 

Que, la Universidad Nacional TQ.fi~ib RodrígLez d~ fylenlaoza d'e ~mazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria '.l'!J0 30220, sJ. Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus . . ,,. 
necesidades y característiq1s; . , , . 

. tL-"· : . / · 
Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 0,6 ,oe oqubre d~I 2020, la es.tudia~te: Nury Elisa Zuta Lopez de 
la Escuela Profesional de Tecnolqg[a M~di~á der,1a Ii:!tultad"Be c'ierieias d~ .J.a salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodr\guez de Mendoza d~¿i.,...rná:z;~n-[s, ü~~rma que en su~ pocumentos académicos, su 
apellido materno se encuéntra errqn:ea~ente;escr.ito cqn tlldf 'tLópez", debiendo ser lo correcto sin 
tilde "Lopez", tal comd. corista en la éopia ·de fU Dosu~.ento Nacional de tdentidad, por lo que solicita 
su rectificación; .. 

Que, el Artículo 212º, numeral 21t2.1 del Texto_.ú\nJcoe~ae,~ado d_~ la .LeyNº ~7444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señala: "Los,~rrdresmaterial o aritmético en 1lós actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, ~,{ cd<]iquler 'mfk~iitÓ, dl. oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustanciafde_st¿ eonteWlq~i el senticlo de la decisión"; 

..:;.~ ,...,.., 

Que, con Resolución Rectoral Nº 331-2020-UNTRM/R, de fecha 08 de octubre del 2020, se encarga el 
Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. 
Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, del 12 al 14 
de octubre del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
Nº 30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER a petición de parte la rectificación del apellido materno de la 
estudiante de la Escuela Profesional de Tecnología Médica de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, debiéndose consignar como sigue: 
Nury Elisa Zuta Lopez tal como consta en la Copia de su Documento Nacional de Identidad. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás 
instancias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la 
rectificación del apellido materno de la estudiante antes citada, en la documentación académica y 
administrativa de esta Casa Superior de Estudios. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
e interesada, de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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